
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos correspondió 
por reparto, proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 
presentada por FINESA S.A., quien actúa a través de la apoderada judicial MARTHA 
LUCÍA FERRO, en contra de TITO EMIRO MENDEZ MADRIGAL. Queda radicada bajo la 

partida No. 2020-00682. Sírvase proveer. 
 
Enero 29 de 2021.                         

ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                         Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 150 

Radicación No. 2020-00682-00 
Jamundí, Veintinueve (29) de  enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa que la 
demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, instaurada por 
FINANZAUTO S.A y en contra de TITO EMIRO MENDEZ MADRIGAL, no reúne los 

requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código General del 
Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Decreto 806 de 2020;  en virtud de lo 
cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. El poder y la demanda se encuentran mal dirigidos, dado que este es un JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL de Jamundí.  
 
2. El inciso tres, del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 establece que los poderes 

otorgados por las personas inscritas en el Registro Mercantil, se enviarán desde el 
correo electrónico determinado para recibir notificaciones judiciales. En el caso en 
concreto el correo desde donde se envió, no es el de notificaciones judiciales que se 
encuentra en el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
                                            

NOTIFÍQUESE 
 

LA JUEZ (E ), 
 

                                                   
 

ESMERALDA MARIN MELO 

 
 
 
 
 

 














































































































































